
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.135

Edición de 68 Páginas
Año CXIII
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 84651608

Salta, martes 21 de diciembre de 2021



Edición N° 21.135
Salta, martes 21 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8291 - Promulgada por Dcto. N° 1078 del 20/12/21 - S.G.G. - DECLARA POLÍTICA PRIORITARIA
DEL ESTADO PROVINCIAL EL ABORDAJE INTEGRAL, ESPECIALIZADO E INTERDISCIPLINARIO PARA LAS
PERSONAS QUE PRESENTAN TARTAMUDEZ O DISFLUENCIA, PROMOVIENDO SU DETECCIÓN TEMPRANA,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.            

9N° 8292 - Promulgada por Dcto. N° 1079 del 20/12/21 - S.G.G. - MODIFICA EL ARTÍCULO 2º DE LA
LEY Nº 7.782. LAS MULTAS, BENEFICIOS ECONÓMICOS, BIENES DECOMISADOS Y EL PRODUCTO DE SU
VENTA, SERÁN DESTINADOS A LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y REHABILITACIÓN DE LOS AFECTADOS
POR EL CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES, AL FONDO DEPORTIVO PROVINCIAL.            

10N° 8293 - Promulgada por Dcto. N° 1080 del 20/12/21- S.G.G. - ADHIERE LA PROVINCIA DE SALTA A
LA LEY NACIONAL Nº 26.858 DE "DERECHO DE ACCESO, DEAMBULACIÓN Y PERMANENCIA DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD ACOMPAÑADAS POR PERRO GUÍA O DE ASISTENCIA.            

11N° 8294 - Promulgada por Dcto. N° 1081 DEL 20/12/21 - S.G.G. - DECLARA EL 07 DE JUNIO DE CADA
AÑO COMO ´"DÍA DE LA MUJER GAUCHA", EN CONMEMORACIÓN AL FALLECIMIENTO DE DOÑA MARÍA
MAGDALENA DÁMASA GÜEMES DE TEJADA (MACAHA GÜEMES), EN RECONOCIMIENTO POR SUS
HEROICOS ESFUERZOS EN LA LUCHA POR LA INDEPENDENCIA.            

12N° 8295 - Promulgada por Dcto. N° 1082 del 20/12/21- M.ED.C.C. Y TEC. - MODIFICA EL ARTÍCULO
3º DE LEY Nº 7.887. LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS EXPENDIDOS POR LOS QUIOSCOS ESCOLARES
SALUDABLES Y LOS QUE BRINDEN LOS COMEDORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. SON
AQUELLOS QUE DETERMINE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY.            

13N° 8296 - Promulgada por Dcto. N° 1083 del 20/12/21 - M.INFR. - DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y
SUJETO A EXPROPIACIÓN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 353 DE LA LOCALIDAD SAN
AGUSTÍN, MUNICIPIO LA MERCED, DEPARTAMENTO CERRILLOS, PARA SER DESTINADO A LA
INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 696 D del 15/12/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. EVELIA ROSARIO VELEIZAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 697 D del 15/12/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. LUIS ALBERTO ALAUIE. RETIRO
TRANSITORIO POR IVALIDEZ.            

16N° 698 D del 15/12/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. ALBERTO NICOLAS CAJAL CARO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

17AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE Nº 867/21 (VER ANEXO)

20N° 712  del 14/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: AMPLIACIÓN COLEGIO Nº
5.098 - J.V. GONZÁLEZ - DPTO. ANTA - SALTA.            

21N° 713  del 14/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN
CUNETA Y PAVIMENTO - PJE. INDALECIO GÓMEZ - MOLINOS - DPTO. MOLINOS - SALTA.            

23N° 714  del 14/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: ELECTRIFICACIÓN DE MEDIA
TENSIÓN EN EL PARAJE EL CEIBAL - DPTO. LA CANDELARIA - SALTA.            

25N° 715  del 14/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE
COMPLEJO POLIDEPORTIVO - ETAPA II - LOS TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA - SALTA.            

26N° 716  del 14/12/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN
CUNETA Y VEREDAS EN BARRIO LAS FLORES Y TRABAJOS VARIOS EN TERMINAL DE ÓMNIBUS -
APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA - SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS

28SC - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA Nº 456/2021            
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28SC -  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN Nº 452/2021            

29SC -  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 453/2021            

30SC -  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 454/2021            

30SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 455/2021            

31SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 457/2021            

31ESCUELA DE EDUCACION TÉCNICA Nº 3122 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" Nº 13/2021          
 

32ESCUELA DE EDUCACION TÉCNICA Nº 3122 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" Nº 14/2021          
 

ADJUDICACIONES SIMPLES

32HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°50/21            

32SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA - Nº 005/2021            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 165/2021            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº EXPTE 22431/21            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº EXPTE 22424/21            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº EXPTE 22388/21            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-100328/2021-0 - ARROYO TILIÁN DE
PULARES            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXTE. Nº 0090034-180247/2021-0 - SAN JOSÉ DE METÁN.
RECTIFICACION            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-138758/2021-0            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-105774/2021-0            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-192732/2019-0            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

38AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESOLUCIÓN Nº 827/2021            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

41IGNACIO ABEL RUFINO - CAUSA  J01 Nº 164083/21            

SUCESORIOS

42MAZZALAY MARIA DEL VALLE; CASAS,  JULIO ARTURO - EXPTE. Nº 263495/09            

42GARCÍA, HEVELIA - EXPTE. Nº 467.222/14            

42FIGUEROA, DAVID EUDOSIO - EXPTE. Nº 733462/21            

43CRUZ, JOSÉ FELIX - EXPTE. Nº 746075/21            

43PERELLO VERA, FRANCISCA INÉS- EXPTE. Nº 23.207/20            

44DEL RIO BELTRAN PASTOR Y RIOS ELSA LASTENIA - EXPTE. Nº 14370/11            
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44LOPEZ, AURORA ESPERANZA;  PARIS, ISMAEL - EXPTE. Nº 662328/19            

44CONTRERAS, ENRIQUE - CONTRERAS, MARIA ANGELICA - EXPTE. Nº  423.731/13            

45VERA, CRISTINA ANTONIA - EXPTE. N° 746.626/21            

45GUANCA, HECTOR ALFREDO - EXPTE. N° 739.301/21            

45SALCES, BERNARDO ERNESTO - APARICIO, ESTHER EUFEMIA - EXPTE. N° 734.601/21            

REMATES JUDICIALES

46POR ERNESTO V. SOLA - JUICIO EXPTE. Nº 639.224/18            

47POR RUBEN CAJAL - JUICIO EXPTE. Nº 21328/18            

47POR MARIA DE LOS ANGELES AGUIRRE - JUICIO EXPTE. N° 555.675/16            

POSESIONES VEINTEAÑALES

48TOLEDO, ESTHER NANCY GABRIELA C/SUCESORES DE BUSTAMANTE FERNANDO SEGUNDO - EXPTE. Nº
7939/21            

48FIGUEROA, LIDIA EDITH C/BURGWARDT Y CIA. S.A.I.C.A. Y G. - EXPTE. Nº 45.436/17            

49GARCIA, PASTOR - MEDINA,  JUANA VS. NUÑEZ, JESUS Y OTROS - EXPTE. Nº 21.527/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

50VILLAGOMEZ GARCIA, ANALY  ALEJANDRA, EXPTE. N° EXP - 755915/21 COMPLEMENTARIO            

50JUZ.DE 1º INST.DE CONC.QUIEB.Y SOC. 1º NOM. "GUTIERREZ IORI, JOSE FRANCISCO POR QUIEBRA
INDIRECTA". N° EXP 757321/21            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

51SONA, GABRIELA VIVIANA - EXPTE. Nº 708.645/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

54NORTH BUSINESS S.A.S.            

55AGRO MANAGEMENT  S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

57MATERNIDAD PRIVADA DE SALTA  S.A.            

AVISOS COMERCIALES

58TRANSCENTRO S.R.L.            

58LA.TE ANDES SOCIEDAD ANÓNIMA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

61SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE - EXTRAORDINARIA            

61SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE - ORDINARIA            

AVISOS GENERALES

62COLEGIO DE PROFESIONALES DE EDUCACIÓN FÍSICA            
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CONVOCATORIAS A ELECCIONES

63JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO CONSERVADOR POPULAR - DISTRITO SALTA            

FE DE ERRATAS

63EDICIÓN Nº  21132 DE FECHA 15/12/2021            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 20/12/2021

65RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 20/12/2021

Pág. N° 6





Edición N° 21.135
Salta, martes 21 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

LEYES

LEY Nº 8291
Ref. Expte. Nº 91-44.888/21

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Declárase política prioritaria del Estado Provincial el abordaje integral, 
especializado e interdisciplinario para las personas que presentan Tartamudez o Disfluencia, 
promoviendo su detección temprana, diagnóstico y tratamiento.

Art. 2º.- Se entiende por Tartamudez a las alteraciones de base neurobiológica con 
componente genético-hereditario-socio ambiental, que puede afectar los procesos 
lingüísticos, motores, cognitivos, sociales y emocionales relacionados con un desorden del 
sistema de control neurosensoriomotor por predisposición hereditaria, con implicaciones 
significativas, leves, moderadas o graves que repercuten en el ámbito familiar, social, 
educativo y/o laboral.

Art. 3º.- La Autoridad de Aplicación deberá promover la capacitación profesional 
para la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la Tartamudez o Disfluencia, 
dirigida a Médicos, Psicólogos, Psicopedagogos y Fonoaudiólogos, como así también a los 
Docentes y demás integrantes de los equipos educativos.

Art. 4º.- La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para velar por el cumplimiento de los objetivos 
fijados en la presente Ley.

Art. 5º.- La Autoridad de Aplicación impulsará las siguientes acciones:
a) Establecerá los procedimientos de detección temprana y diagnóstico de la 
Tartamudez o Disfluencia y otros trastornos de la fluidez.
b) Determinará las prestaciones necesarias para el abordaje integral e 
interdisciplinario en los sujetos que presenten trastornos de la fluidez, que se 
actualizarán toda vez que el avance de la ciencia lo amerite.

Art. 6º.- Los Docentes que deban acompañar a los estudiantes de todos los niveles 
con Tartamudez o Disfluencia, en establecimientos educativos de gestión privada o estatal, 
deberán aplicar las siguientes consideraciones orientativas:

a) Promover metodologías de trabajo de manera que los estudiantes con trastorno de 
la fluidez, se encuentren en igualdad de condiciones frente a sus compañeros.
b) Buscar alternativas de evaluación que no expongan al estudiante de modo 
arbitrario, consultándole si desea o no, expresarse en forma oral.
c) Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o evaluaciones 
expresadas en forma oral.
d) Las consignas deberán darse en forma gradual, respetando la espera de la 
respuesta.

Art. 7º.- El Sistema Provincial de Salud brindará las prestaciones necesarias para el 
abordaje integral e interdisciplinario en los sujetos que presenten trastornos de la fluidez.

El Instituto Provincial de Salud de Salta (IPS) brindará la cobertura a sus afiliados de 
dichas prestaciones.

Art 8º.- La Autoridad de Aplicación podrá formalizar convenios para brindar las 
prestaciones correspondientes.
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Art 9º.- La presente Ley se reglamentará dentro de los sesenta (60) días de su 
promulgación.

Art. 10.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley serán 
imputados al Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día dos del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Mashur Lapad
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE PRIMERO
CÁMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidencia

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1078
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 91-44888/2021- Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8291, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040112

LEY Nº 8292
Ref. Expte. N° 91-44.566/21

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ley 7.782, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Art. 2º.- Las multas, beneficios económicos, bienes decomisados y el producto de 
su venta, serán destinados a la prevención, asistencia y rehabilitación de los 
afectados por el consumo de estupefacientes, al Fondo Deportivo Provincial 
(FO.DE.PRO.) previsto en la Ley 6.710 y a solventar gastos vinculados a las 
investigaciones de los delitos previstos por el artículo 34 de la Ley Nacional 
23.737. El Juez de Garantías entregará prioritariamente y en calidad de depositario 
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judicial, al Ministerio Público Fiscal o a la Policía de la Provincia los automotores, 
motocicletas, aeronaves y embarcaciones decomisados, para su empleo en la 
investigación de los delitos de narcotráfico. También podrán ser entregados en la 
misma calidad al Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.”

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1079
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0370091-44566/2021 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8292, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040113

LEY Nº 8293
Ref. Expte. Nº 91-41.785/2020

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY

Artículo 1º.- Adhiérase la provincia de Salta a la Ley Nacional 26.858 de “Derecho de 
Acceso, Deambulación y Permanencia de Personas con Discapacidad acompañadas por Perro 
Guía o de Asistencia".

Art. 2º.- Comuníquese a Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
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PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1080
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0370091-41785/2020 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8293, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040115

LEY Nº 8294
Ref. Expte. Nº 91-44.979/21

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Declárase el 07 de junio de cada año como “Día de la Mujer Gaucha”, en 
conmemoración al fallecimiento de Doña María Magdalena Dámasa Güemes de Tejada 
(Macacha Güemes), en reconocimiento a sus heroicos esfuerzos en la lucha por la 
Independencia.

Art 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología deberá difundir la historia de Doña María Magdalena Dámasa Güemes 
de Tejada, y coordinar las actividades conmemorativas al “Día de la Mujer Gaucha”.

Art. 3º.- Comuníquese a Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA
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SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1081
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0370091-44979/2021 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8294, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040114

LEY Nº 8295
Ref. Expte. Nº 91-42.775/2020

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º de la Ley 7.887, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Art. 3º.- Los alimentos y bebidas expendidos por los quioscos escolares 
saludables y los que brinden los comedores de los establecimientos educativos, 
son aquellos que determine la Autoridad de Aplicación de la presente Ley según 
una guía alimentaria que confeccionará y publicará anualmente para 
conocimiento de toda la comunidad educativa.
La Autoridad de Aplicación garantizará la provisión de agua potable gratuita en 
los establecimientos educativos.”

Art. 2º.- Modifícase el artículo 4º de la Ley 7.887, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Art. 4º.- La Autoridad de Aplicación coordinará con las autoridades de los 
establecimientos escolares la realización de campañas de difusión y 
concientización sobre la calidad nutricional de la alimentación, sus condiciones 
de higiene y hábitos de vida saludable en etapa de crecimiento, fomentando la 
participación de toda la comunidad educativa con el objeto de promover la 
educación alimentaria.
Asimismo, ejecutará acciones para instruir a la población sobre hábitos 
alimentarios saludables.
Los establecimientos educativos deberán ser espacios libres de publicidad de 
alimentos y bebidas con alto contenido en azúcar, sodio y grasas.”

Art 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 
día dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1082
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 91-42775/2020 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8295, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Canepa- López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040116

LEY Nº 8296
Ref.Expte. Nº 91-44.858/21

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del 
inmueble identificado con la Matrícula Nº 353, de la localidad San Agustín, municipio La 
Merced, departamento Cerrillos, para ser destinado a la instalación de una planta de 
tratamiento de líquidos cloacales.

La fracción mencionada de la Matrícula Nº 353, es la que tiene superficie, forma y 
ubicación que se detalla en croquis que como Anexo forma parte de la presente.

Art. 2º.- La Dirección General de Inmuebles procederá a efectuar, por sí o por 
terceros, la mensura y desmembramiento del inmueble mencionado en el artículo 1º, una 
vez efectivizada la toma de posesión por parte de la Provincia,

Art. 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a 
las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.
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Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
DECRETO Nº 1083
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 91-44858/2021- Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8296, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Camacho - López Morillo

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040117

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 15 de Diciembre de 2021 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 696 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 183851/21-código 89

VISTO la renuncia presentada por la señora EVELIA ROSARIO VELEIZAN, D.N.I Nº 
12.048.673, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
"San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de agosto de 2021, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitada 

a través del Expediente Nº 0242712048673541, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
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Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la señora Secretaria General de la Gobernación y Ministros de 
las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los 
agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de agosto de 2021, la renuncia de la señora 
EVELIA ROSARIO VELEIZAN, D.N.I Nº 12.048.673, al Cargo: enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 741, del Decreto Nº 3602/99, dependiente del 
Hospital Público de Autogestión "San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora VELEIZAN, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040106

SALTA, 15 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 697 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 4817/21-código 185

VISTO la renuncia presentada por el doctor LUIS ALBERTO ALAUIE, D.N.I. Nº 
16.685.692, agente de planta permanente, dependiente del Hospital "Nuestra Señora del 
Rosario” - Cafayate - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de octubre de 2021, por 
acogerse al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio de Retiro Transitorio 

por Invalidez tramitado a través del Expediente Nº 024-20-16685692-3-005-1, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 09 y 12);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; y aconseja que en 
virtud de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 24.241, durante el período indicado en el 
citado artículo, el agente conserve el nivel escalafonario adquirido y, para el supuesto de 
pronunciarse la Comisión Médica por la rehabilitación Psico-Física del mismo, éste pueda 
reingresar a la Administración Pública Provincial;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la señora Secretaria General de la Gobernación y Ministros de 
las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los 
agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2021, la renuncia del doctor LUIS 
ALBERTO ALAUIE, D.N.I. Nº 16.685.692, agente de planta permanente al Cargo: Profesional 
Asistente Médico - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 18, 
del Decreto Nº 1034/96, dependiente del Hospital "Nuestra Señora del Rosario” - Cafayate -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040107

SALTA, 15 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 698 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 207477/21-código 369

VISTO la renuncia presentada por el doctor ALBERTO NICOLAS CAJAL CARO, 
D.N.I. Nº 12.321.203, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operativa LV Zona 
Sur - Hospital "Papa Francisco” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de septiembre 
de 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242012321203841, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 04 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la señora Secretaria General de la Gobernación y Ministros de 
las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los 
agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de septiembre de 2021, la renuncia del doctor 
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ALBERTO NICOLAS CAJAL CARO, D.N.I. Nº 12.321.203, al Cargo: Profesional Asistente -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 1282, del Decreto Nº 
2734/12, con desempeño como Jefe de Servicio Centro de Salud Nº 25 - Finca San Luis -
Función Nº 73, dependiente del Atención Área Operativa LV Zona Sur - Hospital "Papa 
Francisco” - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor CAJAL CARO, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040108

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 20 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN AMT N° 867/21
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

VISTO:
El Expte. N° 0090239-278546/2021-0, caratulado "SOLICITUD READECUACIÓN 

CUADRO TARIFARIO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS", la Ley N° 
7.322, y el Acta de Directorio N° 53/21;

CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en el expediente de marras; SAETA SA propone, por 

los motivos expuestos en su presentación, la readecuación y aprobación de un nuevo cuadro 
tarifario del Sistema Integrado por Unidad de Red (SITUR) para los municipios integrantes de 
la Región Metropolitana de Salta.

Que a los fines del tratamiento de la readecuación del Régimen y Cuadro 
Tarifario propuesto, el artículo 4° de la Ley N° 7.322 determina que en todos los casos se 
debe recurrir, previamente, a un procedimiento de Consulta Pública.

Que en igual sentido, el artículo 31° de la Constitución de la Provincia de Salta 
establece la necesaria participación de los ciudadanos en cuestiones relacionadas con la 
prestación de los servicios públicos esenciales.

Que en virtud de ello, resulta necesario contemplar mecanismos de 
participación, cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión de los usuarios y de los 
distintos sectores y actores sociales, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la 
readecuación del cuadro tarifario del transporte público masivo de pasajeros de la Región 
Metropolitana de Salta.

Que doctrinariamente, se reconocen dos mecanismos de participación por medio 
de los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una 
actividad regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública”, y los documentos de 
consulta", ambos a realizarse en forma previa a la emisión de actos de contenido 
reglamentario, es decir de carácter general.

Que en tal sentido cabe afirmar que se trata de procedimientos que tienden a 
lograr canales de integración de quienes van a verse alcanzados por Ia decisión del 
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regulador, para de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y 
analizados antes del dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar y alcanzar el 
consentimiento por sobre la coacción; el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, resguardando la garantía del debido proceso.

Que en razón de los antecedentes normativos y jurisprudenciales existentes en 
la materia, resulta conveniente adoptar para la actual instancia del proceso, el mecanismo 
alternativo de participación de Audiencia Pública de carácter consultiva.

Que la aplicación de este Procedimiento de consulta, tiene por mira contribuir a 
la toma de posición por parte de esta Autoridad de Aplicación, respecto al proceso de 
readecuación del cuadro tarifario.

Que asimismo, en orden a posibilitar la instrumentación del procedimiento, 
resulta necesario establecer su reglamentación, a fin de regular las modalidades de 
implementación del mecanismo participativo adoptado.

Que a tal fin, se estima apropiado que el procedimiento a instrumentarse 
asegure la defensa de los intereses de los usuarios, estableciendo a tal fin la figura del 
Defensor del Usuario designado para cubrir tal instancia.

Que tomando intervención la Gerencia Económica de AMT informa que se han 
cumplido los requisitos formales que habilitan el inicio del proceso de readecuación tarifaria 
para el servicio masivo de la Región Metropolitana de Salta.

Que, requerida la intervención de la Gerencia Jurídica, la misma dictamina que 
corresponde convocar a una Audiencia Pública para dar tratamiento a la solicitud formulada 
por SAETA SA con arreglo al orden jurídico vigente.

Que en el marco normativo expuesto y dado el actual contexto de pandemia la 
Autoridad Metropolitana de Transporte debe tomar medidas de acción positivas tendientes a 
prevenir la propagación de casos de coronavirus (COVID-19), evitando y/o restringiendo la 
aglomeración de personas y el contacto estrecho entre ellas. Por ello, el procedimiento a 
seguir en el asunto aquí tratado debe estar sujeto estrictamente a las medidas sanitarias 
dictadas por las autoridades nacionales, provinciales y municipales, en particular el 
distanciamiento social, uso de barbijos, uso de elementos de sanitización y todas aquellas 
otras tendientes a evitar la aglomeración de personas. A tal efecto las autoridades de la 
audiencia convocada contarán con amplias facultades de organización y control.

Que esto es así en razón a que el contexto epidemiológico exige readecuar las 
metodologías participativas previstas en la Ley Nº 7.322, respecto a la celebración de 
audiencias públicas, estableciendo nuevos mecanismos que posibiliten la participación de 
los usuarios de los servicios y de la comunidad en general, teniendo en cuenta la situación 
epidemiológica existente en la provincia de Salta.

Que la Gerencia Económica y la Gerencia Jurídica del Organismo han tomado la 
intervención que les compete,

Que en virtud de todo lo expuesto, resulta necesario el dictado del acto 
administrativo pertinente para lo cual se encuentra facultado este Directorio, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7.322, normas complementarias y concordantes.

Por ello,
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA 

DE TRANSPORTE 
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°: CONVOCAR a Audiencia Pública con el objeto de dar tratamiento a la 
propuesta presentada por SAETA SA respecto da la readecuación y aprobación del Cuadro 
Tarifario del Servicio de Transporte Masivo de la Región Metropolitana de Salta, ello por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que el acto de la Audiencia Pública se realizará en fecha 13 de 
enero de 2022 a las 08:00 horas, en el salón municipal Patio Sabores de Chicoana, sito en 
calle el Carmen Nº 233, del Municipio de Chicoana,
ARTÍCULO 3°: FIJAR como plazo de presentación para quienes deseen ser parte de la 
Audiencia Pública hasta la fecha 06 de Enero de 2022 a horas 13:00. Las presentaciones y 
consultas serán recepcionadas en la sede de la AMT, sita en calle Santiago del Estero N° 
2245, 4º piso, oficina 28, de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
ARTÍCULO 4°: ESTABLECER que las autoridades de la Audiencia Publica serán el Dr. Marcelo 
A. Ferraris, Presidente de la Autoridad Metropolitana de Transporte, el Dr. Gustavo Serralta 
en su carácter de Vicepresidente y ol Dr. Daniel Cabrera, Coordinador General del 
organismo.
ARTÍCULO 5°: DESIGNAR como Instructores de la Audiencia Pública a los siguientes agentes: 
Doctores Ángel Daniel Vaca y Carlos Horacio Salinas; Contadores Soledad Azcotia y Hugo 
Bohm; Lic. Mabel Panozzo y como Secretaría de la Instrucción a la Srta. María José López 
López.
ARTÍCULO 6°: DESIGNAR Defensor de los Usuarios a la Secretaria de Defensa del Consumidor 
de la Provincia de Salta y/o quien éste designe.
ARTÍCULO 7°: NOTIFICAR la convocatoria a Audiencia Pública a:

a) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.
b) Los Municipios integrantes de la Región Metropolitana de Salta.

ARTÍCULO 8°: INVITAR al Defensor del Pueblo de la ciudad de Salta o a quien este designe, 
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 9°: DISPONER la publicación del presente llamado a Audiencia Pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia por el plazo de un (01) día; y durante dos (02) días en el Nuevo Diario 
de Salta. Asimismo, se deberá publicar la correspondiente convocatoria en las páginas web 
oficiales de la Autoridad Metropolitana de Transporte y de SAETA SA. En todas las 
publicaciones se deberá hacer constar el objeto de la Audiencia, lugar, fecha y hora de 
realización, Instructores y Defensor de los Usuarios designados; y el lugar donde se 
recepcionarán las presentaciones para intervenir en el procedimiento convocado.
ARTÍCULO 10°: ESTABLECER que las providencias y resoluciones quedarán notificadas los 
días martes y jueves o el siguiente hábil si éste fuere feriado, pudiéndose tomar vista de las 
actuaciones.
ARTÍCULO 11°: DISPONER que el procedimiento mediante el cual deberá llevarse a cabo la 
Audiencia convocada en el artículo 1° de la presentase regirá por las disposiciones 
contenidas en el Anexo, el cual forma parte de la presante Resolución.
ARTÍCULO 12°: REGISTRAR, publicar y oportunamente Archivar.

Ferraris - López

Recibo sin cargo: 100010912
Fechas de publicación: 21/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090646

VER ANEXO
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SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 712
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 235.826/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
Municipales, para la ejecución de la obra: “AMPLIACIÓN COLEGIO Nº 5.098 - J. V. 
GONZÁLEZ - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01, toma intervención la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P. 

informando que luego efectuar un relevamiento y reunirse con las autoridades del Colegio 
Nº 5098 de la localidad de J.V. González, surgió la necesidad de la obra, la cual permitirá 
contar con más aulas para albergar el gran incremento de la matrícula producida en los 
últimos años;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una 
ampliación en dos plantas sobre el ala suroeste del establecimiento, compuesta por 3 aulas 
y acceso al playón deportivo desde el patio de formación, con similares características a las 
existentes, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/05 y las Especificaciones 
Técnicas de fs. 23/41;

Que, en virtud de ello, a fs. 51/77 la Dirección de Obras Municipales de la 
S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
15.275.926,63 (pesos quince millones doscientos setenta y cinco mil novecientos veintiséis 
con 63/100) IVA incluido a valores de septiembre de 2021, conforme al detalle de la planilla 
de cómputo y presupuesto de fs. 52/54;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Joaquín V. González;

Que a fs. 49, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 380/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 80, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 85/88, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 89/90 vta., rola Dictamen Nº 437/21 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 91, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 161/21;

Que a fs. 93, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
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y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “AMPLIACIÓN COLEGIO Nº 5.098 - J. V. GONZÁLEZ - DPTO. ANTA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 15.275.926,63 (pesos quince 
millones doscientos setenta y cinco mil novecientos veintiséis con 63/100) IVA incluido, con 
la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Joaquín V. González
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Joaquín V. 
González, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 1.050.000,00 al Curso de Acción: 071011110201 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 243 - Unidad Geográfica: 7 - Ejercicio: 
2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, preverán 
la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo habilita 
el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040100

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 713
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 366 - 54.852/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y PAVIMENTO - PJE. 
INDALECIO GÓMEZ - MOLINOS - DPTO. MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/14 y 20/29, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Molinos eleva 

el proyecto técnico y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
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permitirá mejorar el acceso vehicular y peatonal y solucionar parcialmente el problema del 
escurrimiento del agua de lluvia, mejorando así la infraestructura de un sector importante de 
la citada localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de 306,5 ml de 
cordón cuneta, 162 ml de faja de confinamiento y 1.654,58 m2 de hormigón, conforme al 
detalle de la Memoria Técnica Descriptiva de fs. 21/29;

Que, en virtud de ello, a fs. 31/37 la Dirección de Obras Municipales de la 
S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
11.922.733,54 (pesos once millones novecientos veintidós mil setecientos treinta y tres con 
54/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 26;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Molinos;

Que a fs. 38, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 434/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 42, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 47/50, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 51/52 vta., rola Dictamen Nº 435/21 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 53, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 159/21;

Que a fs. 55, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y PAVIMENTO - PJE. 
INDALECIO GÓMEZ - MOLINOS - DPTO. MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 11.922.733,54 (pesos once millones novecientos veintidós mil 
setecientos treinta y tres con 54/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con 
un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Molinos
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Molinos, por el 
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monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 3.576.820,06 al Curso de Acción: 092007019205 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 650 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 
2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, preverán 
la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo habilita 
el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040101

SALTA, 14 de Dici3embre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 714
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 84.278/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra: “ELECTRIFICACIÓN DE MEDIA TENSIÓN EN EL PARAJE EL CEIBAL -
DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/05, el Sr. Intendente de la Municipalidad de La Candelaria eleva el 

proyecto técnico y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá brindar mejoras en la cobertura de energía eléctrica a los pobladores del Paraje El 
Ceibal;

Que la presente contratación tiene por objeto realizar el tendido de una red de 
media tensión de 33 Kv. en el Paraje El Ceibal, la cual tendrá una extensión de 2.713 metros, 
conforme a la Memoria Descriptiva de fs. 08/09 y las Especificaciones Técnicas Particulares 
de fs. 16/20;

Que, en virtud de ello, a fs. 07/22 la Dirección de Obras Municipales de la 
S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
15.795.386,45 (pesos quince millones setecientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y 
seis con 45/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto 
de fs. 21;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de La Candelaria;

Que a fs. 23, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 402/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 27, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
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Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;
Que a fs. 32/35, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 36/37 vta., rola Dictamen Nº 436/21 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 38, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 160/21;

Que a fs. 40, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “ELECTRIFICACIÓN DE MEDIA TENSIÓN EN EL PARAJE EL CEIBAL -
DPTO. LA CANDELARIA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
15.795.386,45 (pesos quince millones setecientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y 
seis con 45/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de La Candelaria
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de La Candelaria, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 4.738.615,94 al Curso de Acción: 092007019205 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 650 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 
2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040102
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SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 715
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 366 - 226.350/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO POLIDEPORTIVO - ETAPA II - LOS 
TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/38, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Los Toldos eleva el 

proyecto técnico y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
permitirá mejorar y complementar la infraestructura del Complejo Deportivo Municipal de 
dicha localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de un buffet y 
una vivienda para sereno, ubicados en el interior del predio del Complejo Polideportivo 
Municipal, conforme a la Memoria Descriptiva de fs. 03/05 y las Especificaciones Técnicas 
Particulares de fs. 06/13;

Que, en virtud de ello, a fs. 60/66 la Dirección de Obras Municipales de la 
S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
16.346.863,41 (pesos dieciséis millones trescientos cuarenta y seis mil ochocientos sesenta 
y tres con 41/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto 
de fs. 57/58;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Los Toldos;

Que a fs. 59, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 453/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 71, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 76/79, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 80/81 vta., rola Dictamen Nº 441/21 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 82, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 163/21;

Que a fs. 84, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,
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EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO POLIDEPORTIVO - ETAPA II - LOS 
TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
16.346.863,41 (pesos dieciséis millones trescientos cuarenta y seis mil ochocientos sesenta 
y tres con 41/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Los Toldos
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Los Toldos, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 4.904.059,02 al Curso de Acción: 092007019205 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 650 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 
2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040103

SALTA, 14 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 716
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 217.082/21 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para 
la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y VEREDAS EN BARRIO LAS 
FLORES Y TRABAJOS VARIOS EN TERMINAL DE ÓMNIBUS - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. 
ANTA - PROV. DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/36, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Apolinario Saravia 

eleva el proyecto técnico y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, 
la cual posibilitará consolidar la infraestructura del Barrio Las Flores y potenciar el normal 
funcionamiento de la terminal de ómnibus de la citada localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de 1.850 ml de 
cordón cuneta y 2.050 m2 de veredas en el Bº Las Flores, como así también trabajos de 
refacciones varias en la Terminal de Ómnibus de la localidad de Apolinario Saravia, conforme 

Pág. N° 26



Edición N° 21.135
Salta, martes 21 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 38 y de las Especificaciones Técnicas de fs.10/36;
Que, en virtud de ello, a fs. 37/44 la Dirección de Obras Municipales de la 

S.O.P. confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
14.032.672,88 (pesos catorce millones treinta y dos mil seiscientos setenta y dos con 
88/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 17;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Apolinario Saravia;

Que a fs. 45, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 397/21, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 49, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 54/57, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera municipal;

Que a fs. 58/59 vta., rola Dictamen Nº 438/21 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, con la intervención que 
le compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 60, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 162/21;

Que a fs. 62, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y VEREDAS EN BARRIO LAS 
FLORES Y TRABAJOS VARIOS EN TERMINAL DE ÓMNIBUS - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. 
ANTA - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 14.032.672,88 (pesos catorce 
millones treinta y dos mil seiscientos setenta y dos con 88/100) IVA incluido, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Apolinario Saravia
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Apolinario 
Saravia, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 2.210.000,00 al Curso de Acción: 092007019205 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 650 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 
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2.021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1.957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 21/12/2021
OP N°: SA100040104

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 456/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

Objeto: adquisición de sillas de oficina.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
Expediente Nº: 0030054-229432/2021-0.
Destino: Subsecretaría del Registro de Estado Civil y Personas Jurídicas.
Fecha de Apertura: 07/01/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004155
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090641

LICITACIÓN PÚBLICA N° 452/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN
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Objeto: CONTRATACIÓN DEL SEGURO AUTOMOTOR OBLIGATORIO
Organismo Originante: Coordinación Administrativa de la Gobernación.
Expediente Nº: 0020301-173264/2021-0.
Destino: Parque Automotor del Poder Ejecutivo Provincial.
Fecha de Apertura: 05/01/2022 - Horas: 10:30
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones- Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block -planta baja -
ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004151
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090632

LICITACION PÚBLICA N° 453/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) COCINA INDUSTRIAL, TRES (3) COMPUTADORAS Y UNA (1) 
FOTOCOPIADORA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100189-1598/2021-0.
Destino: Hospital Dr. Nicolás Cayetano Pagano de San Antonio de los Cobres - Ministerio de 
Salud Pública.
Fecha de Apertura: 30/12/2021 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTO CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004150
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Fechas de publicación: 21/12/2021
Importe: $ 790.50
OP N°: 100090631

LICITACIÓN PÚBLICA N° 454/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CALDERA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100169-115530/2020-1.
Destino: Hospital San Roque de Embarcación.
Fecha de Apertura: 30/12/2021 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004149
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090630

LICITACIÓN PÚBLICA N° 455/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: “COMODATO DE UN EQUIPO PARA LA IDENTIFICACIÓN MICROBIANA”. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-51899/2021-0.
Destino: Laboratorio de Bacteriología del Organismo Originante. 
Fecha de Apertura: 07/01/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: En nuestra página web “compras.salta.gob.ar” o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o block - planta baja - ala este - “Ministerio de 
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Economía y Servicios Públicos”.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004148
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090629

LICITACIÓN PÚBLICA N° 457/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Objeto: PROVISIÓN DE AGUA EN BIDONES DE 20 LITROS CON DISPENSER EN COMODATO 
(LICITACIÓN N° 392/21 DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente: 1090230-25804/2020-6.
Destino: Dependencias del Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 07/01/2022 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004147
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090622

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2021 
ESCUELA DE EDUCACION TÉCNICA Nº 3122 - GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES

Se adjudica la Licitación Pública 13/2021, compra de agroquímicos, por línea.
Sucesores de Roberto Saman SRL CUIT N° 30-56351657-3 LAMBDACIALOTRINA 24% a valor 
de 31,28 US + IVA el litro. Cantidad adjudicada cinco litros.
GLIFOSATO a valor de 13,2 USD + IVA el litro. Cantidad adjudicada ochenta litros.
Santiago Clericó CUIT 30-71654717-1 2,4 D AMINA a valor de 5 USD + IVA el litro. Cantidad 
adjudicada sesenta litros.
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Prof. Norma Beatríz Rodríguez, DIRECTORA

Factura de contado: 0011 - 00007968
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090614

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2021
ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3122 - GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES 

Se adjudica la Licitación Pública 14/2021, compra de Gasoil a SERVISUR SRL 2500 litros de 
Ecodiesel (Diesel G2) Refinor a $89,50 el litro. Siendo el total a pagar $223.750 (pesos 
doscientos veintitrés mil setecientos cincuenta).

Prof. Norma Beatriz Rodríguez, DIRECTORA

Factura de contado: 0011 - 00007968
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090613

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 50/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: rectificar el monto dispuesto DI N° 1.626/21 conforme los considerando 
expuesto en el presente instrumento legal según DI N° 2825/21 a saber:
- ORTOPEDIA PACHECO DE LUIS G. PACHECO: renglón N° 1 (5 unidades). Total adjudicado de 
$ 27.500,00 (pesos veintisiete mil quinientos con 00/100).

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00004141
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090589

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 005/2021 
SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA
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Art. 14 Ley Nº 8.072 - Art. 16 Dcto. N° 1319/18 
Expte. N° 0010288-198513/2021-0
Objeto: Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un kit de automatización para 
portón pivotante de dos hojas marca SEG: dos (02) motores pivotantes, una (01) central de 
comando y dos (02) controles remotos. 
Resolución Si.Ge.P. N°: 081/21
Firma Adjudicada: MARÍA FERNADA PÉREZ MELÉNDEZ.
Importe: $75.500 (pesos setenta y cinco mil quinientos).

Bertini Daud, JEFA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00007945
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090579

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA  N° 165/2021 (INCREMENTO)
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 165/2021 
(Incremento) - Adquisición de Ciclosporina Jbe. X 50 ml. para paciente sin obra social del 
Hospital Público Materno Infantil SE, a saber:
• Según Dl N° 2.705/21
DROGUERÍA Y FARMACIA EL CABILDO: renglón N° 1. Total Adjudicado de $ 29.500,00 (pesos 
veintinueve mil quinientos con 00/100)
• Según Dl N° 2.830/21 (incremento)
DROGUERÍA Y FARMACIA EL CABILDO: renglón N° 1. Total Adjudicado de $ 29.500,00 (pesos 
veintinueve mil quinientos con 00/100)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Zupan, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0012 - 00004143
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090595

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA  -  EXPTE. N°  22431/21
DEPARTAMENTO DE CDONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: compra de caños H°G° cable y material eléctrico Pozo N° 2.
Expte. N°: 22431/21.
Destino: Los Alamos Cerrillos.
Fecha de Contratación: 16/12/2021.
Proveedores: HUAICO PERFORACIONES - BASSANI CARLOS ENRIQUE - TECNOFER - ING. 
RAMÓN RUSSO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Diciembre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004142
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090592

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA  -  EXPTE. N°  22424/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i
Objeto: adquisición de materiales eléctricos y de pvc para los pozos N° 1 Y 1 bis de El Bordo.
Expte. N°: 22424/21
Destino: Localidad de El Bordo.
Fecha de Contratación: 09/12/2021
Proveedor: BP SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE. 
Proveedor: ROVI SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 15 de Diciembre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004142
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090591

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. 22388/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: alquiler de camiones cisterna para reparto de agua en zona norte de la provincia de 
Salta - Expte. Nº 22388/21
Destino: Tartagal, Gral. Mosconi , Coronel Cornejo y Comunidades aledañas, Salta.
Fecha de Contratación: 15/12/2021
Proveedor: GOMEZ MARIA CECILIA
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Diciembre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004142
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090590

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-100328/2021-0

Ricardo Ortiz, L.E. 8.172.863, en  su carácter de Titular Registral del Catastro N° 2.840 del 
Dpto. Chicoana, Provincia de Salta, y Puló, Francisco, D.N.I. N° 32.630.633, Co-titular del 
Catastro N° 5.268 del Dpto. Chicoana, Provincia de Salta gestionan la subdivisión 
proporcional del riego que poseía el Catastro de Origen N° 2781, empadronado con una 
concesión de riego para 10 has. Con carácter permanente con aguas a derivar del Arroyo 
Tilián de Pulares, margen derecha, bajo Suministro N° 497, asignándose a cada Catastro 5 
has., con una dotación de 2,625 lt/seg., respectivamente. 
Asimismo el mencionado Catastro de origen registra una concesión de riego para una 
superficie de 65,8834 has. con carácter permanente, con aguas a derivar del Sistema 
Chicoana- Pulares, margen izquierda, bajo Suministro N° 496, asignándose a cada Catastro 
una superficie de 32,9417 Has., con una dotación de 17,294 lt/seg., respectivamente. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4.650, 1° piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada-Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 03 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00001908
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Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 24/12/2021, 27/12/2021
Importe: $ 1,627.50

OP N°: 400016555

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-180247/2021-0 

La Secretaría de Recursos Hídricos ha procedido a rectificar mediante Resolución N° 
188/2021 de fecha 27 de setiembre de 2021, el art. 1º de la Resolución Nº 062/13, el que 
quedará redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: “RECTIFICAR el art. 1º de 
la Resolución N° 062/13 dictada en fecha 15 de marzo de 2013, modificándose las 
coordenadas de vinculación del Río Pasaje o Juramento en la zona de la Matrícula N° 8525 
del Dpto. San José de Metán”, provincia de Salta. Los puntos de vinculación rectificados se 
encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de 1(un) día en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, piso 1º de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo. Dra. Silvia 
F. Santamaria - Abogada - Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 16 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00007976
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090625

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-138758/2021-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000246/2021 del día 
09/12/2021, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río Ancho y Arroyo Pirqueras, a la latitud de los Catastros N° 
2119, 4385 y 9292 del Dpto. Cerrillos, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se 
encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, Piso 1° de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@email.com., Fdo. Dra. 
Silvia F. Santa María - Abogada - Jefa de Programa Jurídico SECRETARÍA DE RECURSOS 
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HÍDRICOS, SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0013 - 00001912
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 24/12/2021, 27/12/2021, 28/12/2021,

29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 400016559

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍCLRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105774/2021-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000224/2021 del día 
15/11/2021, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río del Valle, a la latitud de los Catastros N° 7.197 y 17.174 
del Dpto. Anta, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición 
de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publicación 
del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. El 
acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. 
N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos contados desde el día 
siguiente de la última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4.650, Piso 1° de esta ciudad o bien al 
mail: srh.mesadeentradas@gmail.com.  Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría-Abogada - Jefe de 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00001911
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 24/12/2021, 27/12/2021, 28/12/2021,

29/12/2021, 30/12/2021, 03/01/2022, 04/01/2022
Importe: $ 3,255.00

OP N°: 400016558

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-192732/2019-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000233/2021 del día 
14/07/2021, se amplió la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Chuñapampa, a la latitud del Catastro N° 2504 del Dpto. 
La Viña, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
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administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, Piso 1º de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com.,- Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría-Abogada-Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 16 de Diciembre de 2021.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0013 - 00001910
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016557

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SALTA, 02 de Diciembre de 2021
RESOLUCIÓN N° 827/21
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT

Y VISTO: el Expediente administrativo AMT Nº 238-65262/21, la Ley Nº 7.322, la 
Resolución AMT Nº 170/18, el Acta de Directorio Nº 50/21 y; CONSIDERANDO:…. EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 
1º: APLICAR a CARDOZO, DAVID JOSE, DNI. Nº 26.714.047, titular de la licencia de Remis N° 
1253, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 
05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 21.250,00 (pesos veintiún mil 
doscientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) 
y 3) de la Resolución AMT Nº 170/18 (respecto de no realizar actualización documental 
2020), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del Reglamento del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley Nº 7.322, en sus arts. 2, 4 y 
concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2º: 
INTIMAR al Licenciatario/a a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISIÓN DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. ARTÍCULO 3º: INTIMAR a CARDOZO, DAVID JOSE, DNI. Nº 26.714.047, titular de la 
licencia de Remis N° 1253, a que acredite ante AMT, en el plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos de notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
AMT Nº 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los 
términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la 
Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede 
pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). 
Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 
5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 
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5º: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese.

En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(art. 4 inc. w Ley Nº 7.322) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (TRES) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Salinas

Valor al cobro: 0012 - 00004138
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 2,654.10
OP N°: 100090564

Pág. N° 39





Edición N° 21.135
Salta, martes 21 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
IGNACIO ABEL RUFINO - CAUSA  J01 Nº 164083/21

… en trámite por ante esta Vocalía N° 3 de la Sala VI del Tribunal de Juicio a fin de comunicar 
a los fines que hubiere lugar, en los términos del artículo 580 del Código Procesal Penal y de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 del Código Penal, que este Tribunal en fecha 
09/08/2021 dictó la siguiente SENTENCIA:  “Salta, 9 de Agosto de 2021.
Y VISTA: la Causa J01 N° 164083/ 21: INCIDENTE DE JUICIO ABREVIADO SOLICITADO POR 
RUFINO, ABEL IGNACIO Y RAMOS, HERNÁN MARCELO - AP 41/20 - DROGAS 5A Y SUS 
ACUMULADAS JUI N° 144.388/20 y 168.225/21, y RESULTANDO: ...; y CONSIDERANDO:... 
FALLA: 
I) CONDENANDO A IGNACIO ABEL RUFINO, DNI N° 38.342.848 de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión efectiva, accesorias 
de ley y costas, con más el pago mínimo de la multa, a depositar en cuenta del Banco Macro 
sucursal Tribunales, pertenecientes a estos autos, en el plazo y forma que oportunamente y 
por decreto se indique, en una sola cuota, por resultar autor penalmente responsable del 
delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización, conforme con lo 
normado por el artículo 5 de la Ley N° 23.737, ORDENANDO que sea trasladado a la Unidad 
Carcelaria N° 1 en orden a la modalidad de la pena.
II) SOBRESEYENDO...
III) DEJANDO SIN EFECTO...
IV) ORDENANDO que por Secretaría se practique el correspondiente cómputo de pena, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 573 y concordantes y correlativos del Código 
Procesal Penal.
V) ORDENANDO ....
VI) ORDENANDO ....
VII) ORDENANDO ...
VIII) ORDENANDO ...
IX) TENIENDO por renunciados los plazos procesales para interponer recursos por las partes, 
conforme con las previsiones del artículo 218 del Código Procesal Penal.
X) ORDENANDO se PROTOCOLICE, COMUNIQUE, OFICIE Y CUMPLA.
Fdo.: Dr. Guillermo Pereyra, Juez de la Sala VI del Tribunal de Juicio. Ante mi Dra. María 
Florencia Román Secretaria.
DATOS PERSONALES: IGNACIO ABEL RUFINO, argentino DNI N° 38.342.848, nacido el 
16/04/1994 en Salta capital, hijo de Oscar y de Silvia Agüero.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 29 de julio de 2024.
SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Guillermo D. Pereyra, JUEZ - Dra. María Florencia Roman, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010902
Fechas de publicación: 21/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090569
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SUCESORIOS

La señora Jueza Dra. Maria Guadalupe Villagran, a cargo del Juzgado de 1a lnstancia en lo 
Civil y Comercial 10a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Alvarez, en los autos 
caratulados: “MAZZALAY MARIA DEL VALLE; CASAS JULIO ARTURO POR SUCESORIO - EXPTE. 
N° 263495/09", cita a herederos, acreedores y a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 CCyC), bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Se ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCyC). 
Causante: Julio Arturo Casas: DNI N° 10.172.138.
SALTA, 06 de Diciembre de 2021.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007962
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090603

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a

Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María Beatriz Galíndez, en los 
autos caratulados: "GARCÍA, HEVELIA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 467.222/14", ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCCN), citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos, valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. María Beatriz Galíndez, Secretaria, ciudad de Salta, 27 de Octubre de 2021.
SALTA, 03 de Diciembre de 2021. 

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007961
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090602

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5a Nom., Secretaría del Dr. Andrés Martín Arias , en los autos caratulados: 
"FIGUEROA, DAVID EUDOSIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 733462/21", cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC, publíquese durante un día en el 
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Boletín Oficial (art.: 2340 del CCyC) de esta ciudad.
SALTA, 9 Diciembre de 2021.

Dra. Maria Felisa Faran, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00007947
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090580

El doctor Benjamín Perez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, Secretaría de la doctora Carolina van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: “CRUZ, JOSÉ FÉLIX S/SUCESORIO - EXPTE N° 746075/21”, cita por edictos que 
se publicarán durante un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN) y 3 (tres) días en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión del señor José Félix Cruz, DNI: 
13.258.040, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 03 de Diciembre de 2021.

Carolina Van Cauw Laert, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007942
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090577

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur-Metán, en los autos caratulados 
"PERELLO VERA, FRANCISCA INÉS POR SUCESORIO - EXPTE. N° 23.207/20”, ordena citar por 
edictos que se publicarán por (1) un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de (30) treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. María José Deganutti -Secretaría
SAN JOSÉ DE METÁN, 01 de Julio de 2021

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007937
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090572
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Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1a   Inst. Civil y Comercial Nominación Distrito Judicial 
del Sur-Metán, Secretaria autorizante, en los autos caratulados: “DEL RIO BELTRAN PASTOR 
S/SUCESIÓN Y SUCESORIO DE RIOS ELSA LASTENIA - EXPTE. N°: 14370/11”, ordena citar por 
edictos que se publicaran por 1 (un) día en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como  herederos o 
acreedores para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 26 de Noviembre de 2021.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00007936
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090571

El Dr. José Gabriel Chibán - Juez Interino del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos caratulados: “LOPEZ, 
AURORA ESPERANZA; PARIS, ISMAEL POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
662328/19”, ordena citar por tres días en el Boletín Oficial a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 18 de Noviembre de 2021.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007929
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090549

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de 1a  Inst. Civil y Com., de 3a  Nom., 
Secretaría de la Dra. Inés Quiroga, en los autos caratulados: “CONTRERAS, ENRIQUE -
CONTRERAS, MARIA ANGELICA - SUCESORIO - EXPTE. N° 423.731/13", ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 07 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007896
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Fechas de publicación: 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021
Importe: $ 976.50
OP N°: 100090487

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a 

Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. María Beatriz Galíndez, en 
los autos: "VERA, CRISTINA ANTONIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 746.626/21”, ha 
resuelto: Ordenar la publicación de edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme 
art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por la ley.
SALTA, 10 de Diciembre de 2021.

Yesica Martinez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00001909
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016556

La Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza (I) de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 7ª Nominación, 
Secretaría del Dr. Martín Jalif, en los autos caratulados: "GUANCA, HECTOR ALFREDO S/ 
SUCESIÓN AB INTESTATO, EXPTE. N° 739.301/21”, Resuelve: II./ Ordenar la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. Jaqueline San Miguel. Jueza (I). Dr. Martin Jalif. 
SALTA, 10 de Diciembre de 2021.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001907
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016554

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación; 
Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos: "SALCES, BERNARDO ERNESTO -
APARICIO, ESTHER EUFEMIA - SUCESORIO EXPTE. N° 734.601/21”, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. La publicación de edictos será durante 3 
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(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
CPCyC). Fdo.: Dra. Daniela Inés Quiroga.
SALTA, 01 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001900
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016546

REMATES JUDICIALES

POR ERNESTO V. SOLA - JUICIO EXPTE. Nº 639.224/18

Remate Judicial con Base - 8 Lotes ubicados en Departamento Rivadavia.
El 27 de diciembre a las 18:00 en el salón de Remates del Colegio de Martilleros de Salta, 
(España 955, ciudad) por orden de la Sra. Juez del juzgado de 1a Inst. 11a Nom. Dra. María 
Fernanda Are Wayar, en los autos "LARDIES JUAN C. C/ ARMAS PFIERTER, CALIXTO Y OTROS, 
EXPTE. N° 639.224/18", Ejecución de Sentencia, Remataré en conjunto con la base de 
$710.000 (2/3 partes de su valuación fiscal) 8 lotes identificados como: Matrículas 2399; 
2400; 2401; 2402; 2411, 2412; 2413 y 2414, ubicados en Santo Domingo, departamento 
Rivadavia, con una superficie de 55 has. 564 m2 cada uno, los que se hallan a una distancia 
de aproximadamente 15 km de la ruta 81. La finca se encuentra alambrada, se ingresa por 
un portón de madera. Mejoras: galpón de 13 x 35 mts de mampostería de ladrillo y techo de 
chapa, 1 tacho elevado de 2.000 litros, una vivienda en regular estado, de ladrillo cocido con 
chapa zinc, 3 piezas, 1 baño, 1 comedor, galería,1 tanque de 25.000 litros ,1 pozo de agua 
que no funciona; 20 has. aprox. con pasturas, el resto de las has con rebrote, 1 potrero 
alambrado de 5 has. otro potrero de 15 has. una represa, un piletón, corrales, manga 
hechiza, cargadores, 1 horno para carbón. Estado de ocupación: ocupada por Rodolfo 
Toledo (cuidador). Condiciones de venta: El comprador deberá pagar en el acto de remate el 
30% del precio a cuenta del mismo, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y 
continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al postor remiso las responsabilidades de 
ley. Dentro de los 5 días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el saldo del 
precio en el Banco Macro a la orden del juzgado y como perteneciente a estos autos. Sellado 
D.G.R. 1,25% de su importe, será abonado por el comprador en el acto de la subasta. El 
impuesto a la venta del bien raíz (art. 7 ley Nº 23.905) no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia. Honorarios del martillero: 5% sin IVA 
(monotributista). La subasta se realiza conforme al auto de venta de fecha 23/06/21 y no se 
suspende, aunque el día fijado fuere declarado inhábil. Los interesados en participar de la 
subasta deberán registrarse previamente a fin de dar cumplimiento a los protocolos vigentes 
por el COVIT-19. Edictos: 4 días Boletìn Oficial y diario de circulación comercial. Informes: 
Martillero Público Ernesto V. Solá, Cel. 3874080645.

Ernesto V. Solá, MARTILLERO

Factura de contado: 0011 - 00007963
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Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 27/12/2021
Importe: $ 5,022.00

OP N°: 100090605

POR RUBEN CAJAL - JUICIO EXPTE. Nº 21328/18

Inmueble en Rosario de la Frontera.
Derecho y Acciones - Inmueble Matricula N° 686 - Rosario de la Frontera Salta.
El día Miércoles 22/12/21 a Hs. 17:30, en calle Alem (e) N° 136 de San José de Metán, 
REMATARÉ con la base de $ 47.129 los derechos y acciones hereditarios que le 
corresponden o puedan corresponderles a los demandados 6,25% sobre el inmueble 
identificado como Matricula N° 686 del Dpto. de Rosario de la Frontera. Descripción: es un 
Inmueble Rural matricula catastral 686 del Dpto. Rosario de la Frontera - 2da Sección -
Provincia de Salta - el ingreso es por Ruta Nacional N° 34 a la RP N° 3 que conduce a la 
localidades de Horcones, San Felipe, El Bordo, Quiscaloro entre otras y a unos 59 KM 
aproximados de esta ciudad de Rosario de la Frontera. Se trata de monte tupido y que existe 
una picada que divide el camino, el campo está cerca de 2,5 km aproximados de la Localidad 
El Bordo pueblito del lugar, como referencia se llega por mano derecha por una picada YPF 
que conduce a otras fincas vecinas tales como CAPOZZOCO - MARIO MEDINA - LAS PAJITAS 
entre otra, sin mejoras en el lugar. Informe, Juez de Paz de Rosario de la Frontera Claudia 
Boedo. Ordena: Humberto Raúl Álvarez Juez del Juzgado C.C. 2da Nominación Distrito 
Judicial Sur - Metán- Expediente N° 21328/18. NIEVA, MARINA SILVIA; SUCESION DE 
ABRAHAM OLA, AGUSTIN; OLA, AGUSTINA PLUTARCA; NAVEDA, AMERICA REYNA; NAVEDA, 
PASTORA HERMELINDA: NAVEDA, CARMEN ABEL; NAVEDA, SEGUNDO JULIO POR EJECUCION 
DE SENTENCIA. Forma de pago: 30% del precio a cuenta del mismo en el mismo Acto de 
Remate, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto, el saldo deberá abonarse dentro de los 5 (cinco) días de aprobada la subasta 
con deposito en BCO MACRO S.A. Suc. Tribunales a la Orden de Juzgado y como 
pertenecientes a estos autos. Honorarios de ley 10% - DGR 1,25% - IVA honorario Martillero 
todo a cargo del comprador y en el acto - Las deudas por impuestos y servicios del inmueble 
a cargo del comprador. La subasta no se suspenderá aunque el día fuese declarado inhábil 
Edictos 3 (tres) días en el Boletín Oficial diario El Tribuno. M.P. R. Cajal MP N° 24 -
3874094082. IVA Resp Mono Tributo.
SAN JOSÉ DE METÁN, 14 de Diciembre de 2021.

Dr. Humberto Raúl Álvarez, JUEZ - Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007943
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 3,766.50
OP N°: 100090578

POR MARÍA DE LOS ANGELES AGUIRRE - JUICIO EXPTE. N° 555.675/16

Subasta judicial sin base
El día 22 de Diciembre de 2021, a horas 15:00, en calle Las Araucarias N° 52, de esta ciudad 
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de Salta, remataré Sin base en el estado visto que se encuentra, el Automotor Dominio OMJ 
647, marca Chery, tipo Sedan 5 puertas; modelo Fulwin Hatchback. Forma de pago: 100 % de 
contado -dinero en efectivo, en el Acto de Remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 
1,25 %. Honorarios, del Martillero: 10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. 
Ordena el Sr. Juez de 1a Instancia en la Civil y Comercial de Proceso Ejscutivos 2 Nominación, 
Dr. Ricardo J. C. Issa - Juez; Dra. María Lorena Quinteros - Secretara, en los autos 
caratulados: "INTERPLAN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/OLIVERA, ANA 
MARIA; REYNAGA, FRANCISCO WALTER. EJECUTIVO. EJECUCIÓN PRENDARIA. MEDIDA 
CAUTELAR -  EXPTE. N° 555.675/16" Edictos por 2 (dos) días en Boletín Oficial y diario de 
mayor circulación comercial. Nota: el remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea 
declarado inhábil se deja en conocimiento que la subasta ordenada se encuentra establecida 
bajo el Protocolo Covid 19 , informes: Martillero Corredor Publico María de los Angeles 
Aguirre (IVA Monot.) -Cel. 387-4152725.
SALTA, 14 de Diciembre de 2021.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001905
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016552

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1a Instancia 1a

Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Natalia Campoy en los autos 
caratulados: "TOLEDO ESTHER NANCY GABRIELA C/SUCESORES DE BUSTAMANTE 
FERNANDO SEGUNDO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DRECHOS REALES - EXPEDIENTE N° 
7939/21”, cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
en cualquier diario de mayor circulación, para que en el término de diez días contados desde 
el siguiente de la última publicación comparezcan a hacerlos valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 25 de Octubre de 2021.

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00007928
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100090548

La Dra. Griselda Nieto, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial - Dist. Jud. Norte - Circ. 
Tartagal, Secretaría del Dr. Marcelo Alvarado, hace saber a los demandados, Burgwardt y Cía. 
S.A.I.C.A. y G. que en los autos caratulados: “FIGUEROA, LIDIA EDITH C/BURGWARDT Y CÍA. 
S.A.I.C.A. Y G. S/POSESIÓN VEINTEÑAL - EXPTE. N° 45.436/17”, Se ha dictado la siguiente 
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providencia: "Tartagal, 12 de Junio de 2019. 1) Téngase por cumplido el proveído de fojas 
68.- II) Que el presente Expte. (45.436/17, se encuentra tramitando con Beneficio De Litigar 
sin gastos N° 45.435/17, se procede a proveer la demanda de fs. 23/30 la que se tramitará 
según las normas del proceso sumario, córrase traslado al demandado con las copias 
presentadas por el plazo de seis días para que comparezca, la conteste y ofrezca toda 
prueba de que intente valerse, bajo apercibimiento de lo previsto en los arts. 59 y 356 del 
Código Procesal. III) Intímese la constitución del domicilio procesal dentro del perímetro de 
esta ciudad bajo apercibimiento de considerarse automáticamente como tal, los estrados del 
Tribunal. IV) Intímese la denuncia del Domicilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
Providencias que allí deban serlo en el domicilio procesal. VI) Téngase presente para su 
oportunidad, en cuanto por Derecho corresponda, las pruebas ofrecidas. VI) Martes y Jueves 
o el siguiente día hábil, si alguno de ellos fuera Feriado, para notificaciones en Secretaría. 
Fdo. Dr. Marcelo Alvarado - Secretario”.  Publíquese por tres día en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Fdo. Dr. Marcelo Alvarado - Secretario.
TARTAGAL, 13 de Diciembre de 2019. 

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007924
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 1,675.50
OP N°: 100090541

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, en los autos 
caratulado: “GARCIA, PASTOR - MEDINA, JUANA vs. NUÑEZ, JESUS Y/O CAMPO, CARLOTA 
DEL CARMEN ACIDAMIA Y/O CAMPO, CARLOTA DEL CARMEN DEIDAMIA Y/O SUS 
HEREDEROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 21.527/18” 
cita por edicto que se publicarán por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
la Sra. María Inés Nuñez, DNI N° 5.425.795 y/o sus herederos y a la Sra. Carlota del Carmen 
Nuñez, DNI N° 4.410.112 y/o sus herederos para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en los presentes autos en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que las 
represente.
SAN JOSÉ DE METÁN, 30 de Noviembre de 2021.

Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010891
Fechas de publicación: 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090504

EDICTOS DE QUIEBRAS
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“VILLAGOMEZ GARCIA, ANALY ALEJANDRA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP - 755915/21”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en 
estado de quiebra a la Sra. Analy Alejandra Villagomez García, DNI N° 34.550.800 con 
domicilio real declarado en Mza. 170, lote 20 B° San Silvestre y procesal constituido a todos 
los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517 ambos de esta Ciudad de Salta. 2) DISPONER
la prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no 
quedar liberados por los mismos por ineficaces (art. 88 inc. 5°, LCQ). 3) ORDENAR que la 
fallida haga entrega al Síndico de todos sus bienes, tanto de los que se encuentren en su 
poder como en el de terceros, con inventario detallado de los mismos, como así también la 
documentación y comprobantes del giro comercial. 4) INTIMAR a los terceros a hacer 
entrega inmediata a la Sindicatura de los bienes que, perteneciendo a la fallida, obraren en 
su poder (art. 88 inc. 3° y 177 inc. 1°, LCQ). 5) FIJAR el día 22 de febrero de 2022, o el 
siguiente día hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 6) FIJAR el día 12 de abril de 2022 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 
35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe 
General de créditos hasta el día 27 de mayo de 2022 (art. 39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 3.200. 9) Que ha sido designado Síndico el CPN René 
Humberto Banda Herrera, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384 B° Tres Cerritos de 
esta Ciudad y con días y horario de atención el de martes, miércoles y jueves de 18:00 a 
20:00 horas.
SALTA, 15 de Diciembre de 2021.

Xamena Zárate Claudina del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004139
Fechas de publicación: 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 24/12/2021

Importe: $ 3,794.40
OP N°: 100090567

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GUTIERREZ 
IORI, JOSE FRANCISCO POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 757321/21”, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra del Sr. 
José Francisco Gutiérrez Iori, DNI N° 36.912.932 con domicilio real en calle Urquiza N° 1.290 
y procesal constituido a todos los efectos legales en avenida Sarmiento N° 380, 2º piso, 
oficina “A”, ambos de esta ciudad de Salta. 2) DISPONER la prohibición de hacer pagos a la 
fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5°, LCQ). 3) ORDENAR al fallido a hacer entrega directa al Síndico de 
todos sus bienes, previa descripción e inventario, tanto de los que se encuentren en su 
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poder como en el de terceros, en un plazo de 48 hs. desde la toma de posesión de cargo del 
Síndico, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESOBEDIENCIA JUDICIAL (arts. 88 inc. 3° y 177 inc. 2° de 
la LCQ). 4) INTIMAR a los terceros a hacer entrega inmediata a la Sindicatura de los bienes 
que, perteneciendo a la fallida, obraren en su poder (art. 88 inc. 3° y 177 inc. 1°, LCQ). 5) 
FIJAR el 16 de febrero de 2.022 o el siguiente día hábil si este fuere feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, 
sin costas, salvo improcedencia manifiesta. (art. 202 LCQ). 6) FIJAR el día 4 de abril de 
2.022, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 
inc. 9, 35 y concs. LCQ). 7) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe 
General de créditos hasta el día 18 de mayo de 2.022 (art. 39 y concs. LCQ). 8) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $3.200,00. 9) Que ha sido designado Síndico la CPN Ana 
Guzmán, con domicilio en calle Córdoba N° 235 - Of. “A”- Pta. baja, de esta Ciudad y con 
días lunes a viernes de 16:00 a 20:00 hs.
SALTA, 13 de Diciembre de 2021.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004117
Fechas de publicación: 15/12/2021, 16/12/2021, 20/12/2021, 21/12/2021, 22/12/2021

Importe: $ 2,046.90
OP N°: 100090478

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. Pablo Muiños (Juez), del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Ciocino, en los autos caratulados: 
"SONA, GABRIELA VIVIANA S/ CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 708.645/21”, hace 
saber: 1) Que con fecha 29 de Noviembre de se ha DECLARADO LA APERTURA DEL 
CONCURSO PREVENTIVO de la Sra. SONA, GABRIELA VIVIANA, DNI N° 25.884.528, con 
domicilio en calle real en Pasaje 20 Casa 1315, Santa Ana I y con domicilio procesal en Avda. 
Reyes Católicos n° 1330, Oficina 26 (Posto 20), ambos de esta ciudad". 2) Que ha sido 
designado Síndico titular el CPN Francisco Roque Nieva, con domicilio en Martin Cornejo n° 
267, de esta ciudad, donde atenderá al público los días martes, miércoles, jueves y viernes 
desde 9:30 a 12:30 y desde 16:30 a 19:30 hs. 3) Se establece como fecha tope el día 9 de 
febrero de 2022, o el siguiente hábil si éste fuera feriado como fecha tope hasta la cual los 
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 4) El día 25 de Febrero 
de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope verificación formulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el art. 34 de la LCQ. 5) El día 5 de mayo 
de 2022 o el siguiente hábil si fuera éste fuera feriado, como fecha tope para que la 
Sindicatura presente Informe General (arts. 14 inc. 9 y 39 de la LCQ) 6) DISPONER la 
publicación de edictos, a cargo del concursado, por el término de 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial y diario comercial de mayor circulación comercial en cada sucursal, en los términos y 
con los apercibimientos establecidos por los artículos 26, 27, 28, 30 y 14 inc. 4 de la LCQ; 
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publicación que deberá imprimirse como última fecha el día 29 de diciembre de 2021, bajo 
apercibimiento de tenerlo por desistido (artículo 30 LCQ). Fdo. Dr. Pablo Muiños (Juez); Dr. 
Leandro Ciociano (Secretario).
SALTA, 15 de Diciembre de 2021.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro A. Ciociano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007941
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 27/12/2021, 28/12/2021

Importe: $ 2,210.00
OP N°: 100090576
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

NORTH BUSINESS SAS

Por instrumento privado, de fecha 23 de junio del 2021, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada North Business SAS junto con adenda al instrumento 
constitutivo de fecha 02 de septiembre de 2021,con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle José Ignacio Sierra N° 523 de la ciudad de San 
José de Metán, provincia de Salta.
Socios: Luis Alfredo Vico DNI N° 39.003.769, CUIT Nº 20-39003769-5, de nacionalidad 
argentina, nacido el 26/04/1995, profesión: comerciante y licenciado en comercio 
internacional, estado civil: soltero, con domicilio en la calle José Ignacio Sierra N° 523, Dpto. 
Metán, localidad de San José de Metán, provincia de Salta, CP 4440, Juan Ignacio Vico DNI N° 
23.654.771, CUIT Nº 20-23654771-0, de nacionalidad argentina, nacido el 10/03/1974, 
profesión: productor agropecuario, estado civil: casado con Viviana Eugenia del Valle 
Guevara DNI N° 23.900.793, con domicilio en calle José Ignacio Sierra N° 523, Dpto. Metán, 
localidad de San José de Metán, provincia de Salta, CP 4440 
Plazo de Duración: 20 (veinte) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: elaboración de productos 
lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o 
ganaderos, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las 
materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Realizar la prestación de 
servicios y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, 
ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, 
cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, 
compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. 
Comercialización, importación, exportación, consignación o permuta de bebidas alcohólicas, 
jugos y refrescos. Transporte automotor de haciendas y/o productos alimenticios. 
Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería y 
agricultura, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en 
plantas industriales propias de terceros en el país, referido a dichas actividades. Faena y 
comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena 
de semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus 
derivados. Compraventa, importación y exportación, consignación o permuta de 
semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados. Compraventa, 
importación, consignación o permuta de productos, equipos y herramientas de energías 
alternativas, renovables o limpias. Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, 
herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, distribución, 
exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos 
balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de 
productos que se relaciones con esta actividad. También podrá actuar como corredor, 
comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con 
las normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento y dirección 
técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo. 
Diseño, desarrollo, fabricación y producción de accesorios para vehículos livianos, utilitarios, 
vehículos pesados y maquinaria agrícola, como así también la importación y exportación de 
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accesorios para para vehículos livianos, utilitarios, vehículos pesados y maquinaria agrícola. 
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 
Capital: $ 65.000,00: dividido por 65.000,00 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $1 y un voto cada una, que los socios suscriben el 100 % del capital social de acuerdo 
con el siguiente detalle: (a) Luis Alfredo Vico, suscribe la cantidad de 32.500 (treinta y dos 
mil quinientas) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. (b) Juan Ignacio Vico suscribe la cantidad de 
32.500 (treinta y dos mil quinientas) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un 
peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
Integración: el capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, 
acreditándose tal circunstancia mediante comprobante de Depósito Bancario, debiendo 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, 
contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular a Luis Alfredo Vico, constituyendo domicilio especial en la calle José 
Ignacio Sierra N° 434, Dpto. Metán, localidad San José de Metán, provincia Salta, CP: 4440. 
Administrador Suplente a Juan Ignacio Vico, constituyendo domicilio especial en la calle José 
Ignacio Sierra N° 434, Dpto. Metán, localidad San José de Metán, provincia Salta, CP 4440.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007951
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 1,863.30
OP N°: 100090587

AGRO MANAGEMENT SAS

Por instrumento privado, de fecha 29 de diciembre de 2020 se subsana la sociedad de hecho 
denominada AGROMANAGEMENT S.H. DE HUGO ALBERTO DELGADO - RODRIGO EMANUEL 
DELGADO MACAIONE, CUIT Nº 30-71328880-9, con domicilio en Ruta Provincial 23 Km 7,5, 
finca El Carmen, Rosario de Lerma, provincia de Salta, en una sociedad por acciones 
simplificada denominada AGRO MANAGEMENT SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en calle Ruta Provincial 23 Km 7,5, finca El Carmen, Rosario 
de Lerma, provincia de Salta, República Argentina. 
Socios: Hugo Alberto Delgado, DNI Nº 11.538.730 domiciliado en Ruta Provincial Nº 23 Km 
7.5, Catastro Nº 6.844 de la localidad de Rosario de Lerma, departamento Rosario de Lerma, 
provincia de Salta, nacido el 10 de octubre de 1954, de sesenta y seis años de edad, de 
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estado civil soltero, de profesión ingeniero agrónomo, CUIT N° 20-11538730-9; Rodrigo 
Emanuel Delgado Macaione, DNI N° 34.244.335 domiciliado en B° La Alborada calle 2 casa 6, 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta, de veintisiete años de edad, de estado civil soltero, 
de profesión comerciante, CUIT N° 20-34244335-5, todos de nacionalidad argentina. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Productos primarios: la sociedad podrá vender, fabricar, 
ceder, comprar, permutar, dar en pago, cancelar obligaciones y ejercer todo tipo de acto de 
comercio vinculados a la venta de productos, insumos y servicios agropecuarios y forestales, 
de la agro industria incluyendo la formulación y comercialización de agentes de protección 
de cultivo y los necesarios para el buen mantenimiento y optimización de la tierra en todos 
sus estados como: fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, también podrá 
comercializar productos de origen agrícola y maquinaria destinada a la agricultura y 
fabricación de fertilizantes insumos agrícola. La sociedad podrá realizar cualquier cultivo 
agrícola de cualquier especie en todas formas directa o indirecta. b) Servicio y consultoría: 
prestar servicios, asesoramiento y consultoría en ingeniería para construcción, producción, 
fabricación, transformación, automatización, control, elaboración y distribución de 
productos y subproductos necesarios para los sectores agrícola ganadero, minería, energía, 
petróleo, gas y/o industrias. La sociedad podrá dedicarse a la compra, venta y alquiler o 
locación de maquinarias, piezas, implementos, partes e insumos necesarios para los 
sectores agrícola ganadero, minería, energía, petróleo, gas y/o Industrias en general. c) 
Instalación de negocios y comercios: la sociedad podrá llevar adelante la instalación de 
nuevas unidades de negocios relacionados a la construcción. La sociedad podrá vender 
materiales de construcción y ferretería en general. También la sociedad podrá prestar 
servicios de construcción e instalaciones de todo tipo de obras civiles, viales, de viviendas 
entre otras. d) Transporte y almacenamiento: la sociedad podrá prestar servicios de 
transporte de carga con medios propios de la sociedad o terceros. Podrá transportar cargas 
en general, mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles y semovientes, 
materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, 
cumplimiento de las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, 
interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, 
contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y 
despacho de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. Todo lo expuesto en el 
territorio nacional o en el extranjero. e) Importadora y exportadora: efectuar operaciones de 
exportación y/o importación de los productos mencionados en los puntos relacionados con 
el objeto social, así como las maquinas, rodados, muebles y útiles necesarios para los fines 
detallados precedentemente, como también productos, mercaderías, repuestos 
manufacturados o no, elaborados o semielaborados. f) Actividad fiduciaria: la sociedad 
podrá llevar a cabo: constitución de fideicomisos, de administración, de construcción, de 
inversión, inmobiliarios, y de cualquier tipo en general pudiendo intervenir como fiduciario, 
fiduciante, beneficiario y fideicomisario. Se excluyen expresamente todas aquellas 
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso público y/o ahorro público. Asimismo, la sociedad podrá llevar adelante la 
realización de toda otra actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto 
social en forma directa o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios o 
contrataciones con instituciones del orden público y/o privado municipal, provincial, 
nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos 
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los actos y celebrar todos los contratos que directa o indirectamente se relacionen con el 
objeto social. 
Capital: el capital social es de $ 200.000 (pesos doscientos mil) representado por 200.000 
(doscientos mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción. EI socio suscribe el 100 % del capital 
social de acuerdo con el siguiente detalle: Rodrigo Emanuel Delgado Macaione, suscribe la 
cantidad de 10.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Hugo Alberto Delgado, suscribe la 
cantidad de 190.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un 
veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante 
comprobante de Depósito Bancario. El saldo se integrará en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad 
tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los 
administradores la administrarán y representaran en forma indistinta. Duran en el cargo por 
plazo indeterminado.  Administrador Titular: Hugo Alberto Delgado, DNI N° 11.538.730, 
CUIT N° 20-11538730-9, constituyendo domicilio especial en Ruta Provincial N° 23 Km 7.5, 
Catastro N° 6.844 de la localidad de Rosario de Lerma, departamento Rosario de Lerma 
República Argentina. Administrador Suplente: Rodrigo Emanuel Delgado Macaione, DNI N° 
34.244.335, de veintisiete años de edad, de estado civil soltero, de profesión comerciante, 
CUIT N° 20-34244335-5, constituyendo domicilio especial en domiciliado en B° La Alborada 
calle 2 casa 6, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007940
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 2,306.00
OP N°: 100090575

ASAMBLEAS COMERCIALES

MATERNIDAD PRIVADA DE SALTA  SA

Se convoca a los señores accionistas de Maternidad Privada Salta SA en su sede social de 
calle Urquiza N° 150, ciudad de Salta, para el día 10 DE ENERO DE 2022 a horas 12 (doce) en 
primera convocatoria, para celebrar la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA N° 07, a fin de 
tratar el siguiente:
Orden del Día:
Punto 1°: Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Punto 2°: Rectificar la reforma del artículo décimo segundo de los Estatutos Societarios.
Punto 3°: Ratificar la prórroga societaria en cincuenta años y la modificación del artículo 
séptimo de los Estatutos Societarios.
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Nota: De no existir quórum legal exigido en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria a horas 13 (trece) de la misma fecha y en el mismo domicilio, en cuyo caso se 
considerará constituida dicha Asamblea con el quórum establecido en segunda convocatoria 
por los art. 243 y 244 - Ley N° 19.550, respectivamente.

Roberto Giampaoli, PRESIDENTE - Jorge La Torre, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007952
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021, 27/12/2021, 28/12/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100090588

AVISOS COMERCIALES

TRANSCENTRO SRL - CAMBIO DE JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA A LA 
PROVINCIA DE SALTA

Mediante Acta de Reunión N° 9 de fecha 08/08/2018 los socios resolvieron aprobaron 
trasladar la sociedad de la Jurisdicción de origen provincia de CÓrdoba a la provincia de 
Salta y reformar el contrato de la sociedad. Como consecuencia queda modificado en su 
Cláusula N° PRIMERA del contrato social de la siguiente manera "Cláusula PRIMERA: La 
sociedad se denominará TRANSCENTRO SRL y tendrá su sede social en la provincia de Salta, 
Argentina” y establecieron la Sede social en calle Mariano Boedo N° 220 piso 2 Depto. 14 de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007955
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090593

LA.TE ANDES SOCIEDAD ANONIMA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 04/06/2021 los Accionistas resolvieron 
designar las autoridades por el período de dos ejercicios, con vigencia en su mandato hasta 
el 31/12/2022, quedando establecido de la siguiente manera: Presidente: Lic. Roberto Mario 
Hernández, D.N.I. n° 12.666.439, Vicepresidente: Dr. Roberto Daniel Rivarola, D.N.I. N° 
8.284.657, Director Titular: Ing. Nicolás Roberto Hernández, D.N.I. n° 33.593.176, Director 
Suplente: Lic. Juan Ignacio Hernández, D.N.I. n° 31.547.981, Director Suplente: Sergio Gastón 
Romano, D.N.I. n° 33.024.492; quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio 
especial en calle La Moreras n° 510, Vaqueros, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00007935
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090570
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ASAMBLEAS CIVILES

S.E.Co.De. - SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE

La Comisión Directiva del Sindicato de Empleados del Concejo Deliberante Convoca a 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 26/03/2022, a horas 11:00, en el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Salta, sito en Avda. República del Líbano N° 990, Salta; para 
tratar el siguiente,
Orden del Día: 

1) Designación de un Presidente y Secretario de Actas; 
2) Designación de dos (02) afiliados para la firma del Acta de Asamblea; 
3) Convocar a elecciones para el día treinta de julio del año dos mil veintidós (30/07/2022); 
4) Designación de Junta Electoral (art. 28 inc. “i” del Estatuto), la que estará compuesta por 
cuatro (4) miembros Titulares, pudiendo designarse también cuatro (4) miembros Suplentes 
(art. 47 del Estatuto). La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia 
de la mitad más uno de los socios cotizantes, luego da una (1) hora con la presencia del 
treinta y cinco (35%) por ciento de los socios cotizantes.

Luis Ignacio Rodríguez, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00007960
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021

Importe: $ 837.00
OP N°: 100090601

SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE 

La Comisión Directiva del Sindicato de Empleados del Concejo Deliberante convoca a 
ASAMBLEA ORDINARIA para el día 26/03/2022, a horas 10:00, en el Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Salta, sito en Avda. República del Líbano Nº 990 - Salta, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Designación de un Presidente y Secretario de Actas; 
2) Designación de dos (02) afiliados para la firma del Acta de Asamblea; 
3) Lectura y consideración del Acta de Asamblea Anterior; 
4) Lectura y consideración de Memoria y Balance General, Cuenta de Recursos y Gastos, 
Inventario de Bienes e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los Ejercicios 
comprendidos entre el 01/01/2019 y el 31/12/2019; 01/01/2020 y el 31/12/2020 y 
01/01/2021 y el 31/12/2021. 
Nota: La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de la mitad más 
uno de los socios cotizantes, luego de una (1) hora con la presencia del treinta y cinco (35 %) 
por ciento de los socios cotizantes.

Luis Ignacio Rodríguez, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00007960
Fechas de publicación: 21/12/2021, 22/12/2021, 23/12/2021

Importe: $ 837.00
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OP N°: 100090600

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE PROFESIONALES DE EDUCACIÓN FÍSICA

Visto la realización de las Elecciones del Colegio de Profesionales de Educación Física de la 
Provincia de Salta, realizada los días 9 de diciembre (Interior) y 11 de diciembre (Capital) del 
2021 para la renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva, Tribunal 
de Disciplina y Ética, Revisores de cuenta, para el período 2021 al 2024.
Quedando como Lista Electa por los VOTOS de los matriculados del Colegio de Profesionales 
de Educación Fásica de la Provincia de Salta; La Lista NARANJA integrada por:
El Consejo Directivo
Presidente: Perez Silvia 
Vicepresidente: Alfaro Mariana 
Secretario: Tiratel Sol 
Prosecretario: Ere, Ariel Federico 
Tesorero: Aguirre, Eduardo 
Pro-Tesorero: Laime, Andrea
1° Vocal: Larrahona, Alicia 
2° Vocal: Prado, Carolina 
3° Vocal: Berton, Fabian
Tribunal de Ética y Disciplina Profesional
1° Miembro Titular: Muñoz, Paola
2° Miembro Titular: Villa, Valeria
3° Miembro Titular: Juri, Viviana
1° Miembro Suplente: Perello, Patricia
2° Miembro Suplente: Decima,  Cynthia
3º Miembro Suplente: Acedo Salim, Facundo
Revisores de Cuenta
1° Miembro Titular: Vaca, Maria Eugenia
2° Miembro Titular: Patagua, Daniela
3° Miembro Titular: Arredes, Santiago
1° Miembro Suplente: Haro, Claudio
2° Miembro Suplente: Tusa, Leonardo
3° Miembro Suplente: Gutierrez, Leonardo
JUNTA ELECTORAL

Moneta Alvaro, PRESIDENTE - Enzo Bayon, SECRETARIO - Ivana Luna, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00007977
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100090627
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CONVOCATORIAS A ELECCIONES

JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO CONSERVADOR POPULAR 

De conformidad a lo dispuesto en la Carta Orgánica partidaria, la Junta de Gobierno del 
Partido Conservador Popular - Distrito Salta, convoca a sus afiliados, a ELECCIONES 
INTERNAS PARTIDARIAS a celebrarse el día 11 DE ENERO DE 2022 de 09:00 a 15:00 hs. para 
que con el voto directo y considerando a la provincia como Distrito Único se elijan, para el 
período 2021-2025, a los 5 miembros de la Honorable Convención y a los cargos de la Junta 
de Gobierno: Presidente y Vice; Secretario General, Secretario de Acción Política y Secretario 
Administrativo; Tesorero Titular y Suplente y Tres Vocales. La Convocatoria, Cronograma y 
Reglamentación del acto electoral queda disposición en la sede partidaria sita en Santiago 
del Estero 358 de la ciudad de Salta. El padrón se exhibirá en las sede desde el 20/12 hasta 
el 23/12/21 en el horario de 15:00 a 19:00 hs. en la sede partidaria. Fecha límite para la 
presentación de listas, 3/01 hasta las 20:00 hs. en la sede partidaria. El plazo para 
impugnación vence el día 29/12 las 20:00 hs. Las elecciones internas se realizarán el día 
11/01/22 de 09:00 a 15:00 hs. y las autoridades electas asumirán el día 14/01/22 o el 
mismo día de la elección en caso de ser proclamadas, siempre en la sede partidaria. Los 
integrantes de la Junta Electoral y quienes firman la presente son: Marina Guiomar Ramos 
Vilá DNI Nº 32.365.735; Andrea Romina Vera Toranzos DNI Nº 27.455.613 y Hugo Barrera 
DNI Nº 20.440.509.

Francisco Durand, PRESIDENTE - María Guiomar Ramos Vilá, TESORERA - Andrea R. Vera
Toranzos, SECRETARIA GENERAL - Hugo Barrera, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00007948
Fechas de publicación: 21/12/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100090581

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.132 DE FECHA 15/12/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES MINISTERIALES
RESOLUCIÓN Nº 189
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Pág. Nº 30
OP Nº 100040050
Donde Dice: 
CONSIDERANDO:
(Párrafo 2º) Que el mencionado Contrato… por Resolución Nº 15/2019…
Debe Decir: 
CONSIDERANDO:
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(Párrafo 2º) Que el mencionado Contrato… por Resolución Nº150/2019…

ADJUDICACIONES SIMPLES
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 139/21 
SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Pág. Nº40
OP Nº 100090497
Donde Dice: 

· (Título)SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
· (Firma) Moreno, SECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Debe Decir: 
· (Título)SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
· (Firma) Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS
PALACIO, IMELDA GRACIELA - EXPTE. N° 748211/21
Pág. Nº 52
OP Nº 400016532
Donde Dice:
(Firma) Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)
Debe Decir: 
(Firma) Dra. María José Araujo, SECRETARIA 

EDICTOS JUDICIALES
RODRIGUEZ NAZR, BERTA MARCELA - EXPTE. N° 750062/21
Pág. Nº 63
OP Nº 400016530
Donde Dice: 
La Dra. María Mercedes Cabrera,… caratulados "RODRIGUEZ MAZR, BERTA…apellido paterno 
''Rodríguez";pudierdo formularse…
Debe Decir: 
La Dra. María Mercedes Cabrera,…caratulados "RODRIGUEZ NAZR, BERTA… apellido paterno 
''Rodríguez";pudiendo formularse…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010905
Fechas de publicación: 21/12/2021

Sin cargo
OP N°: 100090608

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 4.588.762,08
Recaudación del día: 20/12/2021      $ 34.348,30
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Total recaudado a la fecha $ 4.623.110,38

Fechas de publicación: 21/12/2021
Sin cargo

OP N°: 100090651

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 491.848,90
Recaudación del día: 20/12/2021     $ 3.906,00
Total recaudado a la fecha $ 495.754,90

Fechas de publicación: 21/12/2021
Sin cargo

OP N°: 400016568

Pág. N° 65



Edición N° 21.135
Salta, martes 21 de diciembre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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